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SECRETARIA; El presente expediente lo paso a la mesa de la señora juez, informándole que 

se encuentra pendiente para r realizar liquidación de costas. Provea. 

Ulloa Valle,  Junio 13 de 2023 

 

 
MARÍA SOLFIRIAN MOLINA  

Secretaria  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Ulloa Valle, junio trece (13) del año dos mil veintitrés (2023) 

Expediente; 76845408900120150008400 
Ejecutivo Mínima Cuantía 

Auto No.  324 
 
 

 
Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 58 del 4 de mayo de 
2016,  emitido en el juicio EJECUTIVO seguido por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. contra el señor  EDUARDO BEDOYA SÁNCHEZ, este despacho  
ordenó seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinados  en el mandamiento de pago, y condenó en costas al demandado, por 
lo que se deben fijar las agencias que en derecho correspondan. 

Sobre la condena en costas el artículo 365 del Código General del  Proceso, dispone 
lo siguiente: 

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones 
posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se 
sujetará a las siguientes reglas: 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se 
le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 
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súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos 
especiales previstos en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud 
de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación 
con la temeridad o mala fe. 
 
2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que 
dio lugar a aquella. 
 
(…)   

Seguidamente para efecto de determinar las agencias en derecho, el artículo 366 
del Código General del Proceso, dispone: 

Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas 
de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en 
primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia 
que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto 
por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  

 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o 
rehacerla. 
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las 
condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, 
en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas 
instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso. 
 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, 
los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, 
siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a 
actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el 
magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 

(…) 
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4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 
solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, 
la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la 
parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 
especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 
podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra 
el auto que apruebe la liquidación de costas. (…). 

 
Las tarifas a tener en cuenta en el presente asunto,  para la fijación de agencias en 
derecho  son las señaladas en el Artículo Sexto,   Capítulo I,  numeral 1.8  del 
Acuerdo 1887 del 26 de junio de 2003,  del Consejo Superior de la Judicatura1, que  
en lo relativo a los procesos ejecutivos, establece:  

 

Única instancia. Hasta el siete por ciento (7%) del valor del pago ordenado o 
negado en la pertinente orden judicial; si, además, la ejecución ordena o niega 
el cumplimiento de obligaciones de hacer, se incrementará en un porcentaje 
igual al que fije el juez. 

(…) 

 
De acuerdo con la norma transcrita, se fijará como agencias en derecho, la suma 
de setecientos cuarenta y seis mil setecientos cincuenta y siete pesos con 48 
centavos, moneda corriente ($746.757,48),  lo  que equivale al 5% del valor del pago 
ordenado en  auto No. 58 del 4 de mayo de 2016 que ordenó seguir adelante la 
ejecución  para el cumplimiento de las obligaciones determinadas  en el 
mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado promiscuo Municipal de Ulloa Valle 

                                                           
1 Acuerdo que se aplica para la determinación de agencias en derecho teniendo en cuenta la fecha de 
presentación de la demanda, la cual fue el 23 de octubre de 2015. 
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R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: Fíjese como agencias en derecho   en este proceso  el cinco  por ciento 
(5%)  del valor del pago ordenado en auto   No. 58 del 4 de mayo de 2016,  lo que 
equivale a  la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 48 CENTAVOS, moneda corriente, 
($746.757,48), con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese lo aquí resuelto en la forma indicada  en el  artículo 9º.  de  
la  Ley 2213 de 2022.  
 
 

Notifíquese 
 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 
JUEZ 
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Firmado Por:

Ana Milena Orozco Alvarez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Del Cauca
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